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2 FORMA DE ES78T78UTaSs 598-

" 3 CIBLES DE LñÁ COMPAÑIA FE-
$

4 BARES CORDERO Conráñia DE
”

5 COmMeRCcI 5. Ar. CUuanNtia:

6 SI.2. 020 DO0O, DOLO .— — -

7 Er la ciudad de Guayaquil,

8 Fepública del ECuURAdor. a

9 loz dieciseis _ días del
e

10 MES de foosto de mil
A

: , N11 novecientos noventa y uno,

EA

12 ante má. DOCTURFS HOrme

13 FLAZA DE GARCIA, Abogada y Hotaria de este

-* 14 Cantón, comparece el señor ECOMOMISTA CARLOS
o” > ,

Sá

a 15 FEBHES EBRDERO ROSES. de estada civil
. . . A

- 16 divorciado, de profesión Economista, quier
pr

17 COomparece 2 nombre Y EN FEDFesentaciaóan de la

18 Compañía FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO

19 S. ñ-.s en su calidad de Serente General, según
pa

A

20 lo acredita car la covia de su nombramiento

21 debidamente aceptado e inscrita que me ia

22 Presenta Y que se lea Copisráé al final de esta

23 ESCrFituraz] Y, ademán se encuentra debidameriteON
4 (

2 , J¡Jatorizado por la dunte General Extraordinaria

25 ¡A de Accionistas, celebrada el veinte

. 26 de dundia de mil NOyYecientos noventa y uno,
y

27 secúón lu demuestra can la coria Certificada
e

28 del Acta que me la presenta Y oue también se   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.«

 

 

 

 

 

 

 

mas sdelsnte; =i compaereciente E=

2 ge nacionalidad ecuatoriana. maor de edad.

3 lecom demicilio y residentia eñn esta ciudad de

4 vacuil, con la ceparcidad tivil y mecezaria

5 era celebrar iofdsa ciase de acioz a contralos.

Elo oz cuier de conocerlo asimente 00 Fer

7 25 en ei DRy rezuliados 0e

8leete escri . E la que procede como queda

9 ino. Du smpiila zx libert para

10 =U otorgamiento. me presentó la minuta ss

11 más amccumn que snm duel tenor Siguientes ./

- »
12 SEÑOR MHOTARICS em el Recistra de Escrituras

13 PFúbiicsas a Su Cargo, =sirvase atntorizar una por

14 la gue conste el SUMENTO DE CAPITAL Y REFRODAMA

Sloe ESTATUTOS SOCIALES DE FEBRES CORDERO

16 COMPARIA DE COMERCIO 5D. he.. que se Contiene al

yy tenor de las siguientes ciáusuias.- PRIMER:

18 COMPARECIENTE . Comparete ai otorgoaminto de

19 ia presente escritur pública de Aumento de

20 capitel y Reforma de Estatutos Sociales, el

21 seño Economista Cariosz Febres Cordero

22 Rosales, par los derechos que representa de

23 FEBRES CORDERO TOMPAÑIA DE COMERCIO >. fs Sy

24 St Calidad de Serente General la mima que

25 acredita con ia copia de su nombramiento que

26 cebidamente ins orita y vigente 5e agregará a y

27 ESTE 1in= como documento habilitante. Y ,

28 dando compiimiento as 1 dispuesto por danta

 

   
 

 



] DONNA A

General Extraordinaria de fAccionistes ¿00 DANA13
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

= 1

2 Compañia en Bu sesión celebrada el dís veinte

3 de Jurio de mil novecientos hoventa Y uno oue
>

4 también lo BÉutorizá al otorgamiento de esta

5 escritura, Lodo lo cual consta del acta de

6 dicha sesión que tambiér se agrega a esta

7 escritura como parte inmteoranrte de la misma.-

ITARIA o
130 8 SEGUMDA: SNTECEDEMTES.-— a) Por estritura

1avyaquil
2. Norma 9 pública otorgada ente el Notario de Guayeguil,
laza de

Jarcia 10 señor Doctor Tancredo Rernal, el diecisiete de

11 Enero de M3 1 novecientos sesenta e seis,
Cn

12 inscrita en el Fegistro Mercantii el

13 veintiseis del mismo MES Y aÑo, se constituyó

? 14 la Compañía Anénima Mercantil denominada

e 15 FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO S. ñ.. de

z -.

- 16 acuerde con los estatutos sociales constantes

17 en la misma escritura. con un capital social

18 de Un millón aouinientos mid SUcres y un plaza

19 ae veinticinco años; bb) Posteriormente ía
mm

20 a - Le .2 prenombrada cCompañila modificó su régimen

21 o
2 administrativo y creó el Caron de

2 ; :
F22 ice-rPresidente, reformando Dara tal efecto

23 : E :sus estatutos sociales. de conformidad con la

24 . . - - .|ypescritura pública extendida ante el Hotarío de

23 .
: .“3 Guayaguil, señor Abogado Eustoraio Tandazo

26 2 - , .. Mariduela, el doce de Septiembre de mil

27 - . .novecientos setenta e tres, inscrita en el

28 Z 4 : ;registro Mercantil el treinta vy uno de Octubre
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1 del mismo año:z cs igusimente, mediante

2l escritura púbiica otorgada ante el Motariíio de

3 csuayvaguil. fbogsade Germán Castillo Suárez, el .

4 ad z Z= Y

diez 0e Hoviembre de mil novecientos ochenta vw

5 uno E inecrita en el Registro Mercantil el

6 dace de Marzo de mid novecientos cchenta y

7 dos, la Misma Compañia aumentó súa capitasi

8 social a la suma de diez milliones de sucres y

9 lretormá sus estatutos sociales en tal sentido,

10 a fir de gue 105 m3ism05., guesrden relecióéón y

11 concordancia can el aumenta resxlizado: 0) La mm

12 citada compañia amplió su objeto social,

13 aumentando su cpiazo de duraciór Y procedió =

e.

14 reformar Y codificar sus estatutos sociales, t-

15 : . . . ,
según consta de la escritura pública otorgada o o

16 ante el Motario de cbuayaguil, señor Abogado

Tia a , - oia :
1 Germár Castilla SUÁTezZ. eli weEintisietier de

18 Julio de mii novecientas cchenta Y ODE, E

19 inscrita el veinticuatro de foosto del mismo

20 años; El Posteriormente, mediante escritura

21 púbiica otorgada ante la Notaría de Guayaquil,

22 Doctora Horma Piaza de García eli dieciocho de

23 Marzo de mii Novecientaos csochenta Y SEÍS E

24 |. ce - . _ - , .
inscrita en el Fegistro Hercantil el treinta

2 : - .
3 de Abrid dei mismo afio, la prenombrada

1

26 Compañia aumentó su capital sotiad a ¿chenta

27 3 a o zmiilones de Sucres, y reformando para tal 4

efecto sue estatutos sociales para que quarder   
 



 

ITARIA
130 8

dayvaquil”"7

a. Norma 9
laza-de-—--
Sarcía 10

11

12

13

si 14

15

16

: 17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

relación y concordancia
 

realizado: 7) Finalmente, mediante escritura

 

 

pública otorgada ante la Motaria de Guayaguil.,
 

DBboctuora orma Plaza de Garcia, el día
 

veintiuno de Hhovismtre de mii novecientos
 

 

ochenta y ccha. inscrita er el Registro

Mercardtid El veintiocho de Abri de mil
 

novecientos ochenta NUEvYEe, la misma Compatiia
 

reforaó nmuevamernte sus estatutoz, ampliando su
 

objeto sbtial.- TERTERA.- La Jduntá General
 

Extraordinaria de Accionistas de FEBRES
 

CORDERD CONPAñiA DE CUMERCIO S. A... En sesión
 

 

 

 

 

 

 

celebrada el día weinte de dunia de mii

novecientos noventa Y uno, según consta del

scta que Se agrega, resolvió: UNO: Aumentar el

Capital Social de la Comuañia er la suma de

Das mil vejote—miliones de Sucres, para que
PAPA ADT

alcance un total de bos mii cien millones de

A

SUutres.-— Dos: Efectuar ei referido aumento
 

3mediante la emisién de Dos milliones veinte mil
 

Nuevas acciones ordinarias Y mrominativas de un
 

 

 

valor 3e ur mil Sucr=z tada urna. Tres:

Healizar el pagr de las nuevas acciones

proveniemites del fumentao de tapital aprotade
 

 

 

  srte con las reservas legales y facultativas.

parte por superávit par revalorización de

activos fijos Y marte pur aporte en efectivo

de loz accionistas. em las cantidades. formas   
 



 

 

 

 

 

  
 

  
 

 

 

 

AANfrenorciones aque constan señaladas en el

cuadre de integración pars aumente de capital

dei acta due la sesión de unta General

cExtracrdinaria de Sccicomistas del veinte de

dunia de mii novecientos noventa y uno que se

acompaña a esta ESTCrituraz determinándose

EXpPresanñente que tceoos las accionistas que

suscriben laz nuevas acCcionmes, provenientes

dei Aumenta de Capital aprobado, som de

nacionalidad ecuatoriana y Cuatroz Reformar

los estatutos sociales de la Compañia en =us

partes periinmentes para gue suarden relaciór

corn el aumento aprobado y en los términos gue
 

 

nás adelante SE EXpresar ál. CUBRTAS PiimErnTóo

DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS. Cop los
 

Fi x al e Ú Y y
+ a Ú 18 p
a tn ño vi fñ “ p p
e alantecedentes
 

compareciente, señor Economista Cerios Febres
 

 

 

 

 

 

 

Cordero Hosales, a nombre y Fepreseñtación de

FEBRES CcorRDEeRrO COMNParñIAS DE CBRERCIO SS. A. en

mí calidaso de berente General y debidamente

autorizados, deciaros UNO Sue eli capital

social de la Compañía de mi representación ha

sid0 sumentado er la suma de Dos mili veinte

milliones de SUCrEeSs, quedanda pot io tanteo
 

elevado el capital social a dla suma de Dos mil
 

cien millones de Sucres3 Dis: Gue el referido
 

sumento se ha resuelto hacerio. mediante la
  rnEmisiórs de Dos miliones veinte mil Nuevas
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ITARIA 8
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uayaquil

a. Norma 9

L

 

 

 

acciones obrdimariassz Y nominativas de FRAN

ge ur mil sucres cada una Y que eu Tarma de

pagu Y las properciones que corresponden a

Cada accionista se hará en la forma sefialada
 

en el cusdro de integración para el aumento de
 

Capital gue consta en el ecta de la sesión de
 

ni pa o 3 po in re mu yias dunta General Extraordinaria de fc
 

que resoivió Y aprobó el sumento Y quese
 

5: bue semsgregará a esta escritura; TRE
 tazade-—--

García 10 reforma el Bbrticulo Quinto de io= Estatutos
 

11

12

co

13

+ 14

15

16

: 17

22

23

24

25

26

27

 

Sociales, gue desde ahora dirá: “ARTICULO

SUuim4TG6: El capital de la Compañía será de DOS
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mit CIEM MILLONES DE SucrRES, dividido en DOS

MILLONES CIEN mit acciones ordinarias,

nominativas, del valor de tun mil Ssucres cada

una numeradas del cero, cero, CEFD: Cera,

cero, cero uno a dos mililocone= Ciger; mii

inclusive”. QUITA? DECLARABCTIOMES.- Sirvase

usted señor Hotario. aoregar las demás

ciáusulas de estiio para la perfecia validez

de este instrumento, insertando en ella, como

documentos habilitantes, el nombramiento de
 

ñ r
e

s
u a mirepresentante legsi compareciente y el
 

 

 

 

la sesión de dunta General Extracrdimaria Ge

accionistas del dla veinte de dunio de mil

novecientos noventa y una que aprobó e

sutorizó el aumento de capital y las reformas
  tTirma ilo Ti ño ñ r

e
mu r
e E ee G Ni

|

«
b
h

pa 5 ES] mw al O |

mI da p or pr
a

ri |  
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BOBADO ANDRES  HOLGUIN ESPIMEL.- REGISTRO

MUMERO: GUINIERTOS DIECISIEE.— (Hasta esqui la

) aa l ne eno cama sar.
y minuta). HOMBRAMICATO DEL SEÑOR ECONOMISTA

i

CARLOS FEBRES ECSGRDERO ROSALES. - FEBRES a

COMPAÑIA DE Comer CcIia +. Ea. Guavaguii.

*Eeintiseisz Se Añoacosto de mid navecienteos

a 04 siete. Señor Economista Lariosz

Febres CLorgaera Fosa ies. Ciudad. Eetimado

setor cconomista:z Cúmpisme comunicarle sue

usted, ha sido reelegido DEMERÁAL de la

compañia á4nóánima FPFEARES CORDERO tia. DE

comercia ss. 5.2. por el perícdo de CINCO AÑOS,

contados desde ia imscriprcidón dei presente

nombramiento, según resciución de la dunta

Seneral Extracrdinaria de Accionistas,

celebrada el día de Ayer. — Entre las

atritbucionez vigentes que ie corresponden,

según lo estatiecido en loz Estatutos Sociales

reformadoz gue constan en la escritura pública

otorgada ante el Hotaríio del Cantón Susysyaguíil.

setoar Sbogade Germán Castillo DBUArez., el día

veintisiete de dulio de mii now*ecientos

ochenta yd dos. E inscrita er el FHegistro

RHercantil del mismb Lantón, el veinticuatro de

Agosto del mismo año, usted tendrá la facultad

de ejercer la representación leosl. judicial Y

extrajudicial de la Compañia por sí sain.- Mus

atentamente. — ¡Tirmadoi.-— Firma ilegitiz.-   
eo
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1 Señor Agustin Febres Cordero Hitadeneyra

2 Presidente de la Junta General.-— RAZON: ÁAceptu

3 el cargo que Se me ha conferida según el

4 nombramiento que antecede. -— Guavyvagquii, a

5 veintiseis de Agosto de mil NOoyecientos

6 cechenta y siete. (firmadoj.— firma iiegibie.-

7 Señor Economista tarloz Febresz Lardero

8. Rosales. Queda inscrito este nombramiento de

9 Gerente General a foja treinta Y dos mil

10 ciento. cincuenta “e Seis, número ocho mil

11 trescientos cinco del Registro Mercantil y

12 =chutaeado bajo ei número doce mid cuastrocientos

13 cuatro del Repertorio.-— Archivándose las

14 comprobantes de pego pour impuesto de Registra

15 e Defensa Hacional.- Suayaquil., Septiembre

16 tres de mil novecientos octenta Y siete. El

17 Hegistrador Mercantil.- iTirmadol.- Tirma

18 ilegibie.- S5bkogado Héctor Miguel Alcivar

19 Andrade. fegistraduar MHercentil: del Cantón

20 Guayaquil.-— ¡Hay un seilcij.— Abogado Héctor

21 Miguel ficivar Andrade, Resistrador Mercantil

22 del Cantén., certifica que la presente

23 Frn+ o - on + +fotocopia de nombramiento de Gerente General

24 (AN de PERRES CORDERO Clñ. DE COMERCIO S. B.., es

25 . Zo o ao o, _igual a Su original.—= Guayaquil, catorce de

26 Y) Hoviembre de m1 novecientos noventa.

27 y ifirmado)j.-— tirma ilegitle.- Señor bocado

28 Héctar Miquel ficivar Andrade." Registrador
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Mercantil del Cantán Guayvasuid.- iHavw un

 

seliot.- ACTA. - ACTA DE dunTA GENERÁL
 

EXTRADRDINARIA UMIVERSAL DE ACCIOMIsTAS DE
 

FE mm HES CORDERO COMPAÑIA DE COMERE Lsa Besta 09
)

 

CELEBRADA En LA CIUDAD DE GUAYAR E lL EL VEIHITEt

 

DE JUNIO DE Mil MOVECIE“MRTOS MOVEMNTA Y UN. En
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guayaquii, a los veinte dias del me= de dunia

de mii novecientos noventa y unas, Ssienda las

diez horas. en el propio locali de la Empresa

ubicado Er Garcia Avilés ciento dieciseiz 7

ZTaruñro, St reúnen 10s atccicnastas de "Febres

Cordero Compañía de Comercio DS. P.”". conforme

ai siguiente urden: SCCiIoOmMI5TA: Señor fÁgustirn

Febres Cordero RHivadeneyra. CAPITAL SOCIAL:

Cincuenta y dos milicnes de sucres.- ACLIONES=:

Cincuenta y des mii. ACCIODMRISIA 2» Señora María

isabel Febres Cordero de Maspeons.- CAPITAL l
A 4 A

Sotifti fuatro millones dE SUCTES.” AELCIOMES 2:

Cuatro mil.— ACCionsis5tasr Señora Maria de
 

jas
a

Lourdes Febres LCardera de García. CAPI -9 me

 

 

 

so6ciñfic. Cuatro milliones de Sucres.” fOCIONES:+

Cuatro mil. ACCIOmISTA:z Señor Economista

Sgustirn Febres Curderao Rosales. CAPITAL
 

sóúCiátia Cuatro millones de Sucres.= ACLCIOMES:
 

 

 

  Cuatro midis. ACCIOMNISTA:> Señor Francisco

Febres Cordero Rosales. CAPITAL SOciá:

Cuatro milliones de sucres. ACCIONES: Cuatro

mid. ACCIONISTA: Señar Economista César   
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Febres toerdero Rosales.- CAPITAL SQCAAh a

Cuatro millones de Sucres.- SECCIONES: Cuatro

mil. AECIONISTA: Señar Economista Jaime

Febrez tordero Rosales. CAPITAL SoOciót:

Cuatro milliones de sucres.- ALECITIONES: Cuatro

máld.— ACCIONISTA: Señor Economista Corlios

Febres Cordero Roarales.- CAPITAL soci:
 

fuatro millones de sucres.-— ACCIONES: ftuatro
 

m3il.- TOTALES. CAPITAL Sócifit: Ochenta
 

miilones de Sucres. ACCIONES: Ochenta mil.-
 

Preside la dunt a el titular señor foustín
 

Febres CTorderauo Riadeneyra eS actúa Comos
 

Secretaria el sefor Economista Carios Febres.
 

Cordero Rosales . Serente General ge ia
 

EM.Presa.— El sef

seftores accionis

General Extracró

ar Presidente propone alos]

tas constituirse en

inariía Umiversael, ouara tratar
 

el siguiente Brad en del Díaz Primera.-— Delar
 

sin efecta la resolución de lau unta del
 

veinte de Febrero de mil novecientos noventa, -—
 

ver sobre el

EL 10 Jo
s

a

aumenta

Compañia.-— Tercera,

dei]

 

Reforma de estatutos sociales de la Cam sañiz.-mT

 

tos señores accionistas, aceptan la propuesta
 

 

 

  del señar Presidente, y acogiéndose a io

. Y

estabiecida en el frticula Doscientos achenta

de la LEY de Compañias, se constituyen en

vdunta ceneral Extraordinaria Universal Daera  
 



 

e ¿YA Atar e

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

i Orden del Dia propuesta, ia

2 Presidentia declara imstalada la sesiór y pide

3 Se proceda «a tratar el primer punto cel Orden

4 del Dia. Primero.- Dejar sin efecto la

5 Resolución de la Junta dei veinte de Febrero

6 de mii novecientos noventa. Toma la palabra

7 ei señor Gerente Serneral para indicar que en

8 la tunta General Extraordiraria Universal

9 celebrada el veinte de Febrero de mid

10 noecientas noventa. la Jturta resolvió

11 realizar un aumento de capital hasta la suma

12 de un m1 trescientos milliones de sucrez.

13 decisiór: que hasta la Tectsa ro se ha

14 concretado, par lo que propone = esta

15 Junta, dejar sin efecto ESA Fesclución, En

16 atención que á la fecha se prapane ur

17 aumenta de Capital par una cifra

18 superior al anteriormente aprobado.— Con estos

19 antecedentes, ias señores accionistas, por

20 unanimidad, resuelven dejar sin efecto las

21 resclucionesz tomadas er la dunta sSepneral

22 Extraordinaria Universal del veinte de Febrero

23 dei año prénmimo pasado y solicitan se proceda

24 con el unta número dos del Brden del Dia.-

25 SEQURAOO. Resolver sobre = 1 aumento del

26 capital soctiai de la Compañia. El sefinr

27 Serente General toma la palabra Y EXPOorne que

28 en atenciór 3 la petición de locos sefuores   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

7 accionistas a realizado el anara? 1 accionmistaz= ha Freaí123500 e na A NANA

2 contable-Tinanciero de ia Compañía Y ha

" 3 preparado ur proyecto para el aumenta del

A

4 capital sociai de la Compañía hasta la suma de

-

5 Dos mid cien millones de SUCres, lo que

6 significa un sumento real de Dos mii veinte

7 miilones de Sucres, para la que se toman ias

ITARIA
130 8 partidas de Reservas Legales y Facultativas,

vavaquilCo

a. Norma 9 o Superávit por Revalorización de Activos Fijos
aza-d os ven a / no

3 Í 10 + 5 . +varcia : , Y se propone ur aporte en efectivo de los

11 fcrionistas, conforme al cusdro de inteoración
pa Po - ..

12 que presenta =x la aprobacidór de ios

13 Accionistas: CUADRO DE INTEGRACION PARA

- 14 RUMERNTO DE CAFITAL.-— ACCIONISTA: Señor austin
L

15 Febres Cordero Hibadeneyra.-— PORCENTAJE >
*

2% 16- Sesenta Y Cinca por ciento.-> CAPITAL ACTUAL:

17 tincuenta eS dos miliones de SUtres.-

18 RESERVAS. - LEGAL: Cuarenta y cuatro milionez

19 cualiracientas setenta mii cuatrocientos

no
20 noventa y Nueve SUUFES.,-— FACULTATIVA:

21 Doscientos setenta y un miilones seiscientos

22 sesenta y siete mil novecientos treinta y ocho

23 | SUTrez.— SUPERAVIT POR REVALORIZACION:

24 ( A _ o a . .[ yPosctientos cincuenta y dos milliones

25 trescientos catiarce mii setecientos dieciseis

26 Sucres.-— AFORTE Eh EFECTIVO: Dboscientos
> a

27 diecisiete milliones seiscientos cincuenta Y

.

28
tres mii ciento noventa Y Mueve Sutcres.-   
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Fur PODAR En EIMTICUATAD MESES: Guinientos
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 . .
“EInNTISEI1S millares Gchocientos noventa e

tres mi1l seiscientos cuarenta y Ocho =ucres.-

4 1! 7% Y : > TSJ - - =MPAA Sumciio CAPITAL: un mii trescientos

trece mililiones de SUTFEB.-— TOTAL un

mil irescientos sesenta y cinco millones de

SUCrEE.— SoEcioanNisTA: Señor Pbaoustáírn Febrez

Cordero Rosales. -— PORTCEMTAJE > Cinca pay

ciento.- CAPITAL ac crTuAt > Suatro millones

de Sucres.> HESERVAS.-— LEGAL: Tres miilonres

custrocientos veinte mil cchocientoz

cacha SUCTFEE.— FACULTATIVA: tHeinte miilones

13 . . o, Lo
cchocientos noventa e siete mii guinientos

treinta Y cuatro SULTFES.-— SUPERAVIT

POR RHEVALORIZACION> Diecinueve milione=

cuatrocientos ocho mid cchocientos veinticinco

SUUCTES. APORTE EN EFECTIVO: Dieciseiz

millionez setecientos Cuarenta e dus mid o

quinientos Cincuenta . Y dos SUcres.-” POR e

PAGAR En CC MHETRNTICUATAG MESES 7 Cuarenta .

milliones quinientos  treirta c<mi1 descientos,

22 - o -
achenta. y tr SUTNes.— MALOR E

CcAarfiITÁt o: Ciento un miliones de SUETES . —

7 ú v A Ls Ciento cinca milliones de

25 >
SUuUctres.- BSUOCIOmiaTA:z Señor Carios Febres

Cordero Kosale=.-— PORCENTAJE: Linca por

cienta.- CLAFITAL BOTuÚAL Cuatro miiliones de

SUCrFeEDS.— RESERVAS . — ¡EGáL > Tres miiilones   
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cuatrocientos veinte mii ochocientos * TEARNAOA
 

“
1Sucres.— SCULTAaTIYAz Veinte miilones

 

cocbhocientos noventa Y siete mií guinientos
 

 

 

 

treinta ” cuatro SUucren.-— SUPERAVIT FOR

REVALORIZACION: Diecinueve millones cuatro-

cientes cha md cchocientaos veinticinco

SUEFBEE. APORTE EN EFECTIVO: Dieciseis
 

*
miliones setecientos cuarenta Y dos mil
 

aouinientos cincuenta

:

POR PASARy 00S SUUTrBeas.-
 

Em MEINTICUATRO MESES: Cuarenta miilones
 

 

 

 

 

 

 

quinientos treinta mil doscientos ochenta y un

SUUCFEB. — VALORA SuUMENTO CSaPITÁL 7 Ciento ur

miilonesz de SUCres.-— TOTAL 7 Cienta cinco

milliones de SUCTrES.— SUCIONISTA:S Sefiar

Francisco Febres Cordero Rosales.- PORCENTAJE:

Cinco par cienta.-— CAPITAL ACTUAL: Cuatro

milliones de SUTTes.— HESERYAS.-— LEGÉL 2 Tres
 

 

 

 

milicnes cuatrocientos veinte mil ochocientos

ocha SUcrezs.-— FACULTATIVA: veinte miilones

ochocientos noventa Y siete mii auinientos

treinta y cuatro  sucres.- SUPERAVNITO POR
 

 

 

REVABLORIZACION: Diecinueve miilones cuatro

cientos oc ha mii ochocientorz veinticinco

SUUFES.— APORTE EH EFECTIVO: Dieciseis
 

Cuarenta e des mil
 

quinientos cincuenta POR PAGAR
 

EN VETNRTICUATRO MESES: tTuarenta miillones
  csuinrnientoz treinta mil doscientos ochert CEtu  
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Po 7 2 aa a So Tr a
Pteres.- SALOR LUmnENTO CAPITAL: Ciento up

milliones de EUcCrez,.— TOTAL > Cierta cinco

millones de Sucres.- ACUCIONISTA: Sefior César
 

Febres Cordero Aas=le=s.- ar
 

 

 

 

 

 

ciento.- CAPITAL ACTUAL > Cuatro miliones de

SUTCFES. — RESERVYAD. — LEGSÁL +: Tres millonres

cuatrocientoz veinte mil cchecientos ocho

SUtres.— FSCOLTAT IVA: Veinte milioanres

cchocientos noventa “Y siete mii quinientos

ireinta y cuatro Sucres.- SUPERE IT POR
 

HEMALORIZACIOÓN: iecinuevea milliones cuatro
 

cientos ccha mii Ochocien veinticincotas
 

UCrTes.— APORTE EnY EFECTIVO: Dieciszeiz
 

milionesz setecientos cuarenta e dos mil
 

gauinientos cincuenta y dos Su CFES.— POR PAGAR
 

VE INTICUSTAG MESES: 2m 7darenta miiiones
 

auinientos treinta mil doscientos ochenta y un
 

 

 

SUcres.-— FAA AUMENTO EARFPFITAL: tienta ur

miilones -. de SUEFES. TOTAL > Liento cinco

2 arnisi: Señor Jaimemilliones .0e Bucres.- £05 10
 

Febres Tordera Rosales. FORO Cinco par:
 

cierta. CAFITAL AÁCTUSL2 tusatro millones de
 

 

 

 

SUcres.-— RESERVAS. — LEGBL : rez míiilones

cuatrocientos veinte mid cschocientos ocho

SUtcres.-— FACIHTATIVAS Meinte miilones

cchocientos noventa Y siete mii quinientos
 

r
e reinta y cuatro SUuUcres.- SUPEREWITT Pa Tu

  REYALORIZÁCION: Diecinueve milliones cuatro-   
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4 1 cientos coche mil cchocientaos veinticifABAN1p
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 SUUTES.— PORTE EH EFECTIVO: Dieciseíis

3 millones setecientos cuarenta Y dos mil "
2

4 guinientos cincuenta y dos sucrez.- FOR PAGAR

5 EH VEINTICUATRO MESES: Cuarenta millones

6 quirientos treinta mil doscientos ochenta y ur

7 SUutres.- VALOR AUMENTO CAPITAL > Lfiento un
OTARIA 8

130 milliones de sucres.- TOTAL: Ciento cinco
suayaquil

a. Norma 2 millones de «sucres.- ACCIONISTA: Señora M.
Plaza de

García 10 isabel Febres Cordero de MHasponrs. PORCENTAJE:

11 Linco par ciente.- CAPITAL SETUAL > Cuatro
LS

12 millones de sSucres.- HESERVAS.-—- LEGAL: Tres

13 millones cuatrocientos veinte mil ochocientos

- 14 echo SUCPES.— FACULTATIVA: Veinte mildiones

e 15 ochocientos noventa Y siete mil ouicientos|

16 treinta Y cuatro SUtres.-— SUPERAVIT POR

17 . . .REVALORIZACION:= Diecinueve mniidiliones cuatro

18 . . . . ocientas ccha mil cchocientos veinticinco]

19 Sutcres.-— SPORTE EN EFECTIVO: Dieciseisa

a 20
miillones setecientos Cuarenta “e das mil

21 o - _quinientos cincuenta y doz Ssucres.- FOR FAGAR

22 EL E E » amara -EN WEINTICUATEO MESES? Ltuasrenta sillones

23 o . . .quinientos treinta mil doscientos pbecbhenta yv un

24 Y M/ SUCres.-— ZAR UMENTO SAPITAL > Ciento ur

25 Ñ millones de Sucres.- TOTAL > Ciento cinco

26 Á mílicornes de sucres.- ACCIONISTA: Señora M. de

27 Lourdes Febres Cordero de García -.-—

a .

28 PORETEMTAJE 2 Cinca par cierta. CAPITAL ACTUAL +   
 

 



vatro miliones de sucres.-. RESERVAS. -— LEGÁL
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

    
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Tres milliones cuatrocientos veinte mid

3 ochocientos acho sucres.> PACULTATIVA: Veinte

4 millones cchocientos noventa e Siete m3 1

5 auirnientos treinta y cuatro sucres.- SUPERAVIT

6| Pez HEVALORIZACION: Diecinueve milliones

7l cuatrociento ccho mii ochocientos veinticinco

8lcucrez.- SPORTE Ej EFECTIVO: Dieciseiszs

9 millones setecientos Cuarenta w dos mi1

10 quinientas cincuenta y dos sucres.- POR PAGAR

11 En NEIMTICUATRO MESES? Cuarenta millones

12 quinientos treinta mii doscientos ochenta y un

Blsucres.- VALOR AUMENTO CAPITAL: Ciento un

14 mniiiones de BUTFES. — TOTAL: Ciento cinco

15 milliones de Sucres.- TOTAL PORCENTAJE 7

16 | ciento por ciento. TOTAL CAPITAL ACTuUSL >

17 Orhenta siliones de sucres.= TOTAL RESERVA

18 (Ecos) Sesenta y ocho millones cuatrocientos

SSA —
19 dieciseis midi ciento cincuenta Y cinco

20 cucres:> FI CREE ERCULTATIVAS Cuatro-
== ==

21 cientos diecisiete millones novecientos

alo —— -
cirncueñta mil seiscientos setenta Y seis

23 sucre. TOTAL SUPEÑÁVITPORN HEVALORIZACION:

AI
24 Trescientos ochenta e ac ho siliones ciento

25 se entay. seis mil cuatrocientos pnoventa y un

26 SUcres.c TOTAL APORTE E ===Mo Trescientos

27 treinta Y cuatro Me ochocientos
28 ZA _— TIE

cincuenta + ur mid SESERÍZ Y ÍreSs Sucres.-—  
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 FOTAL FOR PAGAR ER ENTICUATRO MESES:

Bchocientos diez millones seiscientos cinco

m3 seiscientos quince SUcres.- TOTALVALOR|

FSUMENTO CAPITAL: Dos mil veinte sillones de

Ssucres.— VALOR TOTAL: Dos mil cien millones de

SUcres.- fperobado el aumento de capital, Er

base al cuadro anterior los Accionistas

pPOSseEEeJ da siguiente participación: Sefior
 

£gustín tebres Cordero Ribadeneyra un millén
 

trescientas sesenta y cinco mii Acciones:
 

Economista fgustin Febres Cordero Rosales,

 

 

Economista Carlos Febres Cordero Rosales,

señor Francisco Febres Eorderao Rosales, ]

Economizta César Febres Cordero Hosales, 1]
 

Economista Jaime Febres Cordera Eosales, s8-
 

Mora María ilsabel Febres Cordero de Maspons y
 

señora María de Lourdes Febres Cordero de|

Sarcía Ciento Cinco mil acciones cada uno;

acciones de Un mil sucres cada una, lo que]

hace tar total de Dos mii cien millones de
 

Suctres.—= Se deja expresa copstancia de oue jos
 

BScecicnistas presentes ña suscripotores de las
 

púeras acciones provenientes del asumento de
 

M
T

 

 

 

/capitas, son de nacionalidad ecuatoriana.- La

dunta General de fecionistas. efectúa un

análisis conjunto cur el señor Serente

Senerael, quien contesta a varias inquietudes
  de la dunta, luego de ur intercambio de  
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1
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23

opinianes sv corsiderando Que el sumento del
 

ha
s

cepitasl e2cocia de la Empresa eS nNEeCeSaArio para
 

el fortalecimiento financiero de la Empresa,
 

resuelve por unanimidad realizar el aumenta de
 

 

 

 

 

capital hasta la cifra de Dos mi cien

millones de SUCFES, representado aaediante la

emis214drn de dos miiilonres veinte mil nuevas

scciones ardinar laz Y Bominativas de Un mil

sSucrez cada urna que nerárn pagadas por los
 

 

 

Socios Accionistas en la Torma y proporción

que sE indica Er el cuadro de integración

aprobado en su totalidad. fñ fin de que se
 

concrete esta resolución, la dunta autoriza al
 

señor bocado Andres Holouín para que en su
 

representación. realice los trámites y demás
 

diligencias necesarias para ja presentación
 

del =umento ante ia autoridad competente.
 

hasta su perfeccionamiento con la inscripción
 

 

 

del aumento de capital en el Registro

Mercantil.-— Tercera. Reforma de Estatutos

sociales de la Ctompañía.=> En concordancia con
 

la resolución de aumento del capital social,
 

Junta Generali de Accionistas en sesiónfe
el

o

 

universal, oy unanimidad resuelve retornar
 

+
los estatutos sociales de la Compafíia en la
 

parte pertinente +1 canital sociairy En el
 

Y il ee p
o

mi 2 + G Gnuninto dei fítula Sebundo: Del
  Capita Social. de las Acciones Y de los
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Aecionistas; el mismo que ahora dirá
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m f
p
sc.."“Artícuico Ruinta:r Capital de la

 

IT
Compañia será de DOS mit CIEM MILLOMES DE
 

ySULRHES:, dividido en os milliones cier mil
 

Acciones Ordinarios MHominetivas, del valor de
 

 

 

 

 

 

 

Un mil =sucres cada una. Ppumeradas del cero,

CEFTO, Cero. cero, Cero, cero, una a des

miliones cier mii inclusive” ,-— Aprobado el

tercera y último punto del Grden del Día, la

Presidencia da por terminada la Junta, por lu

ue concede un receso de dos horas para la

redacción del Acta de Junta General.-—
 

FReinstalada la sesión, se da lectura del Acta.
 

que sín ninguna cbjeción es aprobada en todas
 

 

 

 

 

 

sus partes Y suscrita por todo= los

preserntes.- 5e levanta la sesión a las trece

Raras ireinta minatos.— iFfirmadod.-— Tirma

ilecibie.— Señor fcustín Febres Ltordero R..-

PFresidente.- ifirmadol.- Tirma ilegitie.-

Sefor Economista daime Febre=z Ltordera K..-
 

 

 

 

 

Borcianista.- iFirmadolk.-— Tirma ilegitie.-

Señor Francisco Febres Cordero H.o.-

Bociarnista.- (firmado. Tirma ilegitie.—-

2 Señor Economista Agustín Febres Cordero R..-

Bbccionista.- iítirmado)l.- Tirma ilegitle.-
 

// Señora Marín isabel e Maspons.- fAccionista.-
 

 

iTirmado)l.- firma ilegoible.- Señora María de

icurdes Febres Cordero Rosales.-— Rheciormista.-  
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iftirmadoaik.-— firma 1iegitie.- Señor Economista

Cézxar Febres Corcaera Eo. Bbocionista.-—

ifirmadot.— firma ilegitie.- Señor Econorista

Carlos Pebres Cordero Fo.- Secretaria de la

Jdunta.- CLERTIFICO: tune la copia oue antecede

ES igual a su Garigiral a la que me remito er
 

 

 

casa necesaric.c busavacduil., veinte de dunrio de

mil novecientos noventa Y Una. Firmado.

Tirma ilenibie.- Señor 2conomizta Carias
 

 

 

 

Febres Curdera Rosales. Secretario de la

3un ta» — 21 compereciente me presentáó sus

resperctivorz cocumentos de identificación

Personal. — ieíida que ile Tué ia presente
 

escritura, ge principio a fin y Er ita voz.al

 

por mi la Motaríia al otorgante, éste la aprotbé
 

en todas y cada urna de sus partes, se afirmó y
 

ratificé y firma en unidad .0e acto y conmigo
 

Ala Notaria de tode lo cual doy Te.
 

 

e

 

 

 

Bs Cíz. Febres Cordero Compañías de Ltomerciao
 

 

Sr. Ec. Carios Febres CMordero Fosales.
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"CARA
otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en doce fojas

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintiun

días del mes de Agosto de mil novecientos noventa

y uno. | 7 / / r

Dra. NORMA PLAZAdeGARCIA
NOTARIA

 

 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota

del contenido de la Resolución $

92-2-1-1-0000222 de fecha 29 de Enero de 1992;

al márgen de la matríz de fecha 16 de Agosto

de 1991 .- Guayaquil, 30 de Enero de 1992.-

bn Vina 1 de ode

Ora, NORMA PLAZAde GARCIA =>

o es»

 

CERTIFICO: Que En cunplimiento de lo ordenado en la Reso-
lución número 92-2-1-1-0000222, dictede el 29 de enero de
1.992, par el Intendente de Compañías, queda insarite le
presente escritura, la misas que contiene la REFORMA DE -

ESTATUTOS Y EL AUMENTO DE CAPITAL DE FEBRES CORDERO
ÑTA DE COMERCIO 6.A. de fajas 6.712 a 6.73,

rán

1.616)
del Registre Mercantil y anatuda bajo el número 2.981 del
Repertoria.- Guayaquil, marzo enis de m11 nevesientos na=_
venta 1 dos.- El Registre

A

AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR A

HS

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

  

   

 

CERTIFIC0: Que cen fecha de hay, quede archivada una sopla

 



pri

suténtica de ests escritura, en cumpliíniento con lo dispues-

to en el Oeecreto 733, dictado .el 22 de agosto de 1.975, por

el Presidente de la República, publicado en el Registro 0f1-

octal número 878 del 29 de agosto de 1.975,- Guayaquil, Marzo

seis de mil novecientes novente 1 dob.» Registrador Mer -

sentíl.,-
  

  

 

 

ÁS.HECTOR MIGUEL MÚIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Can ¿

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede arghivado el certifi-

cado de Autorización de Cámara de Comercio de FEBRES CORDERO
COMPAÑIA DE COMERCIO 5.A,.- Guayaquil, marzo suis de mil no-

vecientos noventa 1 das.- €l ador Mercentíl.-

AB. HECTORAA

Registrador Mercantil del Cantón

CERTIFICO: Que. eon fecha de hoy, ee tomó nata de «ata ascritu

re a fojas 338 del Registro Mercantil de 1.966; 16.000 del —-

mismo Registro de 1.973; 7.212 y 26.866 del referido Registre

de 1.982; 16.607 del mencionado Registro de 1.986; y. 17.300

del Registro Mercantil de 1,989; al margen de les ínucripoclio-

nes respectivas.- Gusyequil, marzo eníis de mil novecientos no

venta i dos.- El Registrador Mur

  
  
 

  
 

 

DOY FE: Que tomb nota al maxr-



==" 0PA014

gen de la matríx de la escritura pública de Constitución

de la Compañila Anónima Mercantil "FEBRES CORDERO COMPAÑIA

DE COMERCIO S.A.”, eslobrada ante el Notario Quinto del

Cantón Guayaquil, doctor Tuneredo Bernal Uriguen, con fo-

sha diccisiote de Enero de mil novecientos sesenta y

seis (Archivo hoy a mí eargo), del comtenido de la copíta

que antesedo; lo que fué ordenado por la Resolución nmúmo-

ros noventa y dos-dos-mo-1mo-98T0 cero osro cero doscien

tos meinte y dos, del señor doctor dem JUAN TRUJILLO BUSTA

 

  
  

MANTE, Im: de Compañías, de Guayaquil, de fecha:

veinte de mil novecientos noventa y dos,-

Guayoquil, y de Marso de mil

da y dos.-

2 AL, Condo Chiribega

Sr fo. del Cantón

Guayaquil

 


